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DOCUMENTO ELECTRONICO

DECRETO EXENTO Nº: 68/2021
Apruebase la celebración y suscripción de
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y
EJECUCIÓN DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA. Expediente N° 21153/2020.
Rancagua , 06/01/2021

  
 
 
 
 
CONSIDERANDO:
 
 
1.  Que, con fecha  24 de diciembre del 2020, entre   el INSTITUTO
NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE, representado por el Director
Regional, don PATRICIO JAVIER LARRACHEA ÁLVAREZ, Cédula
de Identidad N° 16.303.468-9,  ambos con domicilio en calle Manuel
Antonio Matta N° 220, Rancagua y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
RANCAGUA, representada  por   el     Alcalde don  EDUARDO SOTO
ROMERO, Cédula de Identidad N° 7.951.893-K,   ambos 
domiciliados   en   Plaza de Los Héroes N° 445, Rancagua,
suscribieron CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y
EJECUCIÓN DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA.
 
 
 
2.   Que, mediante   Pase Interno N° 4680, del 31 de diciembre del
2020, el Director de la Dirección de Asesoría Jurídica, solicita la
dictación del Decreto Exento, que apruebe la celebración de
 CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y EJECUCIÓN
DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, suscrito
entre el INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA y firmado por las partes,
con fecha 24 de diciembre de 2020.     Convenio que se adjunta, en
13 hojas.
 
 
 
3.  La Instrucción, del Sr. Administrador Municipal, de fecha 31 de
diciembre del 2020, “redactar Decreto”.
 
 
 
4. El Expediente Electrónico N° 21153/2020, de fecha 31 de diciembre del
2020, remitido, por la Dirección de Asesoría Jurídica, y
VISTOS:
 
 
Las facultades que me confieren la Ley Nº 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,   lo establecido en la Ley N°
19.886 y su Reglamento, la Resolución Nº 7, del 2019, de la
Contraloría General de la República.
 
DECRETO:
 
 
I. APRUÉBASE la celebración y suscripción   del   “CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y EJECUCIÓN DE PROYECTO
DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA”,   firmado con fecha 24 de
diciembre de 2020, entre el INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES
DE CHILE y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA, de
acuerdo a documento original, que consta de 13 hojas tamaño oficio,
que se consideran parte integrante del presente Decreto.
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II. NOTIFÍQUESE de acuerdo a procedimiento establecido en la Ley
N° 19.880, al Instituto Nacional de Deportes de Chile, con
domicilio en calle Manuel Antonio Matta, N° 220, Población Cuadra,
Rancagua, representada por don Patricio Javier Larrachea Álvarez,
mismo domicilio.
 
 
 
III. PUBLÍQUESE en la Página Web Municipal.
 

 

 
CARLOS ALFREDO MORALES LARA

SECRETARIO MUNICIPAL

 
EDUARDO PATRICIO SOTO ROMERO

ALCALDE
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